
A. EDUCACIÓN EN VALORES. AREA LENGUAS EXTRANJERA-INGLÉS 
La educación en valores pretende que el alumnado sea capaz de elaborar de forma 

racional y autónoma los principios de valor  tales como la paz, el respeto, la verdad, la 

justicia y la cooperación. 

Dichos principios les permitirán el desarrollo de las conductas y hábitos socialmente 

admitidos. 

En nuestra área, la educación en valores se explica a través de los ejes transversales 

que están presentes en la mayor parte de las tareas que llevamos al aula. 

-educación moral y cívica. 

-educación para la paz. 

-educación para la salud. 

-educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos. 

-educación ambiental. 

-educación sexual. 

-educación del consumidor. 

-educación vial. 

B.  CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS. 
-Motivación. 

-Desarrollo de la autonomía. 

-Enfoque temático de los materiales. 

-Integración y equilibrio de los diferentes tipos de contenidos y distintas destrezas. 

- Nivel de conocimiento de los alumnos atendiendo a la diversidad. 

-Fomento de la lectura con diferentes fines: placer, aprendizaje de estructuras y 

vocabulario, etc. 

 

C. PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE HOMBRES Y MUJERES. 

En nuestro departamento tratamos a todas las personas por igual y velamos porque 

entre el alumnado se actúe de la misma forma. El profesorado observa el 

comportamiento en la clase para detectar y corregir cualquier actuación a actitud 

contraria al principio de igualdad. 

 

 


